
C O N S E J O D E L A

MAGISTRATURA

Gestión Honesta y Transparente.

ACUERDO NO 150/2023
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTpS: Las atribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado, la Ley
N° 025 del Órgano Judicial, la Ley N° 929, el "Reglamento de Selección de Secretarios,
Auxiliares, Oficiales de Diligencia y Notifícadores de Juzgados Ordinarios y Agroambientales"
aprobado por Acuerdo N° 179/2022 de 28 de julio de 2022, modificado por Acuerdo N°
047/2023 de 23 de febrero de 2023 y el resultado del proceso de SELECCIÓN DE
SECRETARIOS, AUXILIARES/OFICIALES DE DILIGENCIA DE JUZGADOS ORDINARIOS -
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL N° 17/2023, los antecedentes; y,

CONSIDERANDO I: Que, el art. 193.1 de la Constitución Política del Estado (CPE)
señala que: "£/ Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen
disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones especializadas;
del control y fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de la formulación de
políticas de su gestión; empero además con facultades en materia de recursos humanos"',
disposición constitucional concordante con el art. 183.IV de la Ley del Órgano Judicial.

Que, el art. 15.1 de la Ley N° 025 establece que el Órgano Judicial sustenta sus actos
y decisiones en la Constitución Política del Estado, Leyes y Reglamentos, respetando la
jerarquía normativa y distribución de competencias establecidas en la Constitución.

Que, el art. 84.1 de la Ley N° 025 estipula: * (DESIGNACIÓN). I. Las servidoras o
servidores de apoyo judicial son designados por el Consejo de la Magistratura, en base a
concurso de méritos y examen de competencia,"

Que, el art. 182.1 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial modificado parcialmente por
el art. 2 de la Ley N° 929, refiere lo siguiente: "(ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO). El
Consejo de la Magistratura funcionará bajo las siguientes normas que serán desarrolladas
en el Reglamento Interno: 1. Pleno del Consejo: El Consejo de la Magistratura estará
integrado por tres (3) Consejeras y Consejeros que conforman Sala Plena y tendrá
atribuciones para resolver y decidir todos los aspectos relacionados a los regímenes
disciplinarios, de control y de fiscalización, políticas de gestión y recursos humanos".

Que, el art. 183 parágrafo IV núm. 3 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, señala:
"Preseleccionar, a través de concurso de méritos y examen de competencia, a las candidatas
y candidatos a servidoras y servidores públicos de apoyo judicial de las jurisdicciones
ordinaria y agroambiental y presentar listas ante el Tribunal Departamental de Justicia para
la correspondiente designación".

Que, Sala Plena del Consejo de la Magistratura en uso de sus atribuciones, aprobó
mediante Acuerdo N° 179/2022 de 28 de julio de 2022, el Reglamento de Selección de
Secretarios, Auxiliares, Oficiales de Diligencia y Notificadores de Juzgados Ordinarios y
Agroambientales, el mismo que fue modificado por Acuerdo N° 047/2023 de 23 de febrero
de 2023 en su art. 55, manteniéndose incólumes los demás artículos.

CONSIDERANDO II: Que, en el marco del Reglamento de Selección de Secretarios,
Auxiliares, Oficiales de Diligencia y Notificadores de Juzgados Ordinarios y Agroambientales,
se presentó el Informe final del proceso CM - JNDAP - N° 114/2023 de 08 de mayo de
2023, emitido por la Jefatura Nacional de Dotación y Administración de Personal del Consejo
de la Magistratura, concluyendo que en el marco del Reglamento la Unidad Nacional de
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y Comisiones Calificadoras Departamentales, han dado cumplimiento a todas las etapas del
proceso, como ser: registro de postulación según plazo, examen de competencia,
verificación de documentación mínima habilitante y calificación de méritos, por lo que dicho
proceso se encuentra finalizado en todas sus etapas satisfactoriamente.

Que, el art. 52 parágrafo II, del Reglamento, establece que la Dirección Nacional de
Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura, elaborará el Informe Final del Proceso
con las listas de los postulantes habilitados que hubieran obtenido un puntaje igual o mayor
a cincuenta y seis (56) puntos para Secretarios, y cincuenta y uno (51) puntos para
Auxiliares y Oficiales de Diligencias, detallando nombre completo y número de cédula de
identidad ordenada de acuerdo a las calificaciones obtenidas.

Que, en fecha 11 de mayo de 2023, el Pleno del Consejo de la Magistratura en Sesión
N° 19, determinó la aprobación del Informe CM - JNDAP - N° 114/2023 de 08 de mayo
de 2023, emitido por la Jefatura Nacional de Dotación y Administración de Personal del
Consejo de la Magistratura.

POR TANTO: La Sala Plena del Consejo de la Magistratura en conformidad al art.
182.3 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial modificado por el art. 2 de la Ley N° 929 y en
uso de sus especificas atribuciones.

ACUERDA:

Primero. - Aprobar el Informe CM - JNDAP - N° 114/2023 de 08 de mayo de
2023, con relación a la SELECCIÓN DE SECRETARIOS, AUXILIARES/OFICIALES DE
DILIGENCIA DE JUZGADOS ORDINARIOS -- CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL N°
17/2023, conforme al siguiente detalle:

CUADRO FINAL DE CALIFICACIONES
DISTRITO JUDICIAL DEL PANDO

SECRETARIO DE CAPITAL:

N°

1

2

3

4

5

6

Apellidos

APAZA LARICO

CASTILLO TENORIO

TICONACASTEDO

CHIPANA CACHACA

SHINOOSAITA

SUAREZ MATIENZO

Nombres

PATRICIA

CLAUDINA ZENOBIA

KIMBERLY

JAIME MARCELO

TADASHI

YADERINE

Carnet

3353923

8303668

9223361

9961023

S700846

4206070

NOTA DE

EXAMEN

56

48

50

48

48

48

NOTA DE

MÉRITOS

24

28

23

23

20

16

NOTA

FINAL

80

76

73

71

68

64
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AUXILIAR/OFICIAL DE DILIGENCIAS DE CAPITAL

Luis Paz Arce N° 29C
Parque Bolívar

N°

1

Apellidos

JAVIER ARTEAGA

Nombres

SARAH

Carnet

5702925

NOTA DE
EXAMEN

54

NOTA DE
MÉRITOS

30

NOTA
FINAL

84
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2

3

4

5

6

7

8

QUIROGADELA

TORRE

CALLE MAMANI

VILLA CANQUI

PALENQUE ROMERO

OCUBERY

ESTREMADOIRO

ASATO MIRANDA

GALVEZSUCOJAYO

ANDREA GRACIELA

MARÍA DEL CARMEN

DAVID

GILKAXIOMARA

ANA LUZ

ROSMERY

KELY

4927609

8291573

10008239

13963406

4201875

4217810

10837450

56

44

44

42

42

52

44

20

30

30

30

30

17,5

22,5

76

74

74

72

72

69,5

66,5

SECRETARIO DE PUERTO RICO:

OFICIAL DE DILIGENCIAS DE PUERTO RICO:

SECRETARIO DE EL PORVENIR:

OFICIAL DE DILIGENCIAS DE EL PORVENIR:

SECRETARIO DE EL SENA:

OFICIAL DE DILIGENCIAS DE EL SENA:
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N° Apellidos Nombres Carnet
NOTA DE

EXAMEN

NOTA DE

MÉRITOS

NOTA

FINAL

SIN POSTULANTES

N° Apellidos Nombres Carnet
NOTA DE
EXAMEN

NOTA DE
MÉRITOS

NOTA FINAL

SIN POSTULANTES

N° Apellidos Nombres Carnet
NOTA DE
EXAMEN

NOTA DE
MÉRITOS

NOTA FINAL

SIN POSTULANTES

N° Apellidos Nombres Carnet
NOTA DE
EXAMEN

NOTA DE
MÉRITOS

NOTA FINAL

SIN POSTULANTES

N°

1

Apellidos

CAYOJA PAR RAGA

Nombres

LUDWING

Carnet

7501991

NOTA DE
EXAMEN

50

NOTA DE
MÉRITOS

24

NOTA FINAL

74

N« Apellidos Nombres Carnet
NOTA DE
EXAMEN

NOTA DE
MÉRITOS

NOTA FINAL

SIN POSTULANTES
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SECRETARIO DE PUERTO GONZALO MORENO:

N° Apellidos Nombres Carnet
NOTA DE

EXAMEN

NOTA DE

MÉRITOS

NOTA

FINAL

SIN POSTULANTES

OFICIAL DE DILIGENCIAS DE PUERTO GONZALO MORENO:

N° Apellidos Nombres Carnet
NOTA DE

EXAMEN

NOTA DE

MÉRITOS

NOTA

FINAL

SIN POSTULANTES

Segundo. - Remítase el presente Acuerdo al Tribunal Departamental de Justicia de
Pando, a efectos de realizar las designaciones correspondientes.

Tercero. - Se encomienda a la Dirección Nacional de Recursos Humanos del Consejo
de la Magistratura, el estricto cumplimiento del presente Acuerdo.

Es acordado en la ciudad de Sucre, a los once días del mes de mayo del año dos mil
veintitrés.

Regístrese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

i/tP
«f

i

$

V.
(591)4 6461600

Luis Paz Arce N° 290
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Gestión Honesta y Transparente. Sucre, 07 de junio de 2023
CITE: OF. SP-CM. N°832/2023

Señor(a)
PRESIDENCIA
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE PANDO
Pando.-

Ref.: Remite fotocopias legalizadas de Acuerdo

De mi consideración:

Mediante la presente, remito a usted fotocopias legalizadas del Acuerdo N°150/2023 de 11
de mayo de 2023, que aprueba el informe CM-JNDAP-N°114/2023 de 08 de mayo de 2023,
con relación a la SELECCIÓN DE SECRETARIOS, AUXILIARES Y/O OFICIALES DE
DILIGENCIA DE JUZGADOS ORDINARIOS-CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL
N°17/2023, en atención a la determinación segunda del mismo, para su cumplimiento,

Con este motivo saludo a Usted.

Atentamente.

."'
SEC.v '
CONSEJO

V.
(591)4 6461600

Luis Paz Arce N° 290
Parque Bolívar

Ad¡ Acuedo N°I50/2023

cc/A(x>yo al Pleno
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MAGISTRATURA:
Gestión Honesta y Transparente. Sucre, 07 de junio de 2023

CITE: OF. SP-CM. N°833/2023

Señora
Lie. Cinthia Serrudo Espinoza
DIRECTORA NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Presente.-

DIRECCIÓN NACIONAL /
DE RECURSOS /

,y HUMANOS ,.? /
6 . p,<;A^-~

Ref.: Remite fotocopias legalizadas de Acuerdos

De mi consideración:

Mediante la presente, remito a usted fotocopias legalizadas de los Acuerdos N°143/2023;
144/2023; 145/2023, 146/2023; 147/2023; 148/2023; 149/2023 y 150/2023 de 18 de mayo
de 2023, que aprueba el informe CM-JNDAP-N°114/2023 de 08 de mayo de 2023, con
relación a la SELECCIÓN DE SECRETARIOS, AUXILIARES Y/O OFICIALES DE
DILIGENCIA DE JUZGADOS ORDINARIOS-CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL
N°17/2023, en atención a la determinación tercera del mismo, para su cumplimiento.

Con este motivo saludo a Usted.

Atentamente.

zmáfi

ÍAGIST-

Adi. Acueido N°¡ 43/2023 oí Acuerdo N°150/20:3

ce/A poyo al Pleno

V» SP
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